
 

 
 

COMANDO DE INSTITUTOS AERONÁUTICOS DE ENSEÑANZA 

CIMEFOR FUERZA AÉREA 

Comandancia 

 

Las inscripciones para el ingreso al CIMEFOR FUERZA AÉREA 2023 estarán abiertas desde el 17 de 

octubre hasta el 02 de diciembre del 2022, o hasta completar vacancias, para los Jóvenes estudiantes 

quienes deseen servir a la Patria, cumpliendo con el 1º “Periodo Obligatorio” del CIMEFOR, conforme 

la Ley Nº 3.485/08 “Del CIMEFOR”. Dicho periodo se realizará durante el mes de Enero de 2023.  

Condiciones Generales  

 Ser ciudadano paraguayo, natural o naturalizado. 

 Haber cumplido 18 (diez y ocho) años de edad o a cumplir hasta el 31 de Diciembre del corriente año. 

 Certificado de Antecedentes Policiales, expedido por el Departamento de Identificaciones de la Policía 

Nacional.  

 Presentar constancia de haber aprobado el 1º Curso de la Educación Media, como mínimo. 

 Ser declarado APTO para el Servicio Militar por la Dirección General de Reclutamiento, Reserva y 

Movilización (DIGERRMOV) por una Comisión Medica Militar. (Inspección médica). 

PASOS para la inscripción en el CIMEFOR FAP. 

1º- Enrolamiento e inspección médica en la DIGERRMOV. 
 Requisitos:  

 Pertenecer a la Clase llamada al Servicio Militar. 

 01 (una) Fotocopia de Cédula de Identidad autenticada o Certificado de nacimiento original. 

 Electrocardiograma con informe médico. 

2º- Dirigirse a la FAP a verificar la existencia de vacancia. 

 Con vacancia, será inscripto con la boleta de enrolamiento y fotocopia del documento de 

identidad no vencida. 

 Completar Formulario correspondiente con datos de los padres encargados o responsables.  

3º- Una vez inscripto, presentar en fecha programada los requerido más abajo: 

 03 (tres) fotocopias de Cédula de Identidad autenticadas. 

 03 (tres) fotos tipo carnet 3x3 cm. a color  actualizados.  

 Certificado de antecedentes policiales, expedido por la Policía Nacional. 

 Certificado de vida y residencia actualizado. 

 Análisis de sangre completo (Tipificación, Hemograma, Coagulograma, Glicemia, 

Urea/Creatinina, Ac Úrico, P. Lipídico, P. Hepático, Orina Simple, PCR, HIV Y VDRL). 

 Certificado médico con historial y antecedentes clínicos completos (físicos, cardiacos, 

congénitos, alergias, neurológicos, y otras patologías). 

 Ergometría del esfuerzo con informe médico. 

 Ecocardiografía con informe médico.  

 Test Toxicológico. 

 Radiografía de Tórax. 

 Boleta de Enrolamiento expedida por la DIGERRMOV. 

 Firmar el formulario de aceptación de cumplimiento de los reglamentos del CIMEFOR. 

 Poseer algún tipo de Seguro Médico. 

 Copia de Carnet de Vacunación para el COVID-19 con las dos (02) dosis realizadas, expedida 

por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

OBSERVACIÓN 

Los documentos para el CIMEFOR FAP, deberán ser presentados en una carpeta tamaño oficio color “Azul”, la 

misma tendrá un rotulo con Nombre/s y Apellido/s, numero de cedula de identidad y número de teléfono, 

conteniendo todos los documentos exigidos para el cumplimiento del servicio. 

Consultas al CIMEFOR FAP, telef. (0994) 200 469 

Base Aérea Ñu Guazú - Ruta Gral. Aquino Km 11,5 

www.fuerzaaerea.mil.py 


